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V

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. . . ... 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
erntonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, álos veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
.be entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta,

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a.rte oficia,!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO' DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian, sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 21 de Julio de 1902.)

--------------- <•>----- :----------

MIISIMHEMl.
Núm. 2.516.

«rao BE lA GOBERNACION.

EXPOSICION. .

SEÑOR: Habiéndose' suscitado 
dudas sobre el alcance preceptivo 
del Real decreto de 25 de Febre- 
í'o último, que sometió las contra- 
taciones de servicios de Telégra
fos al de 27 de Febrero de 1852, y 
siendo el objeto explícito de di
cha Real disposición el unificar 
^^ gestion de las contrataciones 
*1'10 para los servicios dependien- 
f^sde las demás Direcciones gQ- 
ferales de este Ministerio y aun 
para los de Correos dependientes 
d® la misma que los de Telégra
fos,se rigen por el expresado Real 
decreto de 1852, pero con la ma
yor amplitud que á la aplicación 
de sus preceptos dió eldell deJu- 
®io de 1878, y siendo de eviden- 
o.necesidad y justificación evitar 
odo pretexto á la subsistencia de 
®^uel régimen de excepción que !

debió terminar al dictarse el pri
mero de los referidos Reales de
cretos, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 14 de Julio de 1902.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Segrismundo Moret.

REAL DECRETO

Deconformidad con lo propues
to por el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. La contrata

ción de losAervicios de Telégrafos 
dependientes de la Dirección ge
neral. del ramo, se regirá por las 
disposiciones deí Real decreto de 
27 de Febrero do 1852, con las 
modificaciones introducidas por 
el de 11 de Junio de 1878 para los 
servicio^de las demás Direccio
nes generales dependientes del 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Sebastián á diez y 
seis de Julio de mil novecientos 
dos.—ALFONSO.—El Ministrode 
la Gobernación, Segiismundo 
Moret.

NuM. 2.513.

MINISTERIO BE lA GBERRA.

EEAL OEDEN OIROULAE.

Exorno. Sr.: El retraso con que Í 
en algunas ocasiones se recibe en |

la Asamblea do la orden de San 
Hermenegildo la noticia de las 
bajas ocurridas en los Caballeros 
pensionados de las distintas cate
gorías que la componen, á causa 
de que las familias omiten con 
frecuencia el dar conocimiento 
oportunamente del fallecimiento 
del pensionista á las Autoridades 
militares, dando esto origen á 
rectificar propuestas de pension 
por haberse cubierto las vacan
tes, y á fin de normalizar la for
ma de dar de baja eq nómina á 
los que no justifiquen su exis
tencia,

El Rey (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por la 
Asamblea de la orden en 10 de 
Mayo último, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1 .“ Los Caballeros pensionis
tas de las distintas categorías de 
la Orden de San Hermenegildo 
que dejen de justificar su exis
tencia tres revistas consecutivas 
serán dados de baja por sus Ha
bilitados en los extractos corres
pondientes á la tercera de dichas 
revistas, expresando el motivo de 
la baja.

2 .'’ Las vacantes que por este 
concepto resulten serán cubiertas 
desde luego, y aun cuando vuel
van á justificar los interesados, 
no volverán á ser alta en nómina 
hasta que así so disponga de Real 
orden, previo acuerdo de la Asam
blea, que designará la fecha del 
cobro en cada caso, cuando proce
da otorgar relief.

3/ Los Capitanes generales

de Ias regiones y distritos, y Co
mandantes generales de Ceuta 
y Melilla, darán conocimiento 
directamente al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina de los trasla
dos de pension que concedan con 
arreglo á la Real orden de 17 de 
Junio de 1890 (C. L., núm. 192), 
sin perjuicio do continuar ha
ciéndolo también á las Autorida
des militares que en la misma se 
consignan.

4 .’' La Asamblea confrontará 
estas bajas con las ocurridas por 
falta dejuStificaciou, á fin de que 
no llegue el caso do confundir 
unas con otras, pues pudiera ocu
rrir que por no recibir algún Ha
bilitado la orden de baja por tras
lado, los incluyera, aljlegar á la 
tercera revista, como bajas por 
falta de justificar, y

5 .** Para que esta resolución 
tenga mayor publicidad, se in
sertará en la Gaceta de Madrid, 
solioitándose por los Gobernado
res militares de los Gobernadores 
civiles su inserción en los Bote- 
tiñes oficiales de las respectivas 
provincias. .

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Julio do 
1902.— IVeyler.—Señor.....

(Gaceta del 18 de Julio de 1902.)
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632 22.de Julio de: 1902.

NúM. 2.498.

Don Damian Oríiz de Urbina, Deiaior ^ Secre- 
iario de Gobierno accidenial de es¿a Audien
cia Derri¿orial.

Señores:

limo. Sr. Presidente.

Laspra.

Blanco.

Fiscal..

CERTIFICO: Que en la sesión de la Sala de Go
bierno de esta Audiencia celebrada el once del actual 
para el sorteo de Jurados del año judicial de 1902 á 
1903, hay un acta que copiada á la letra dice: «En la* 
Ciudad de Valladolid á once de Julio de mil novecien
tos dos, siendo las once de la mañana, se constituyeron 
en la Sala de Gobierno de esta Audiencia por ante mi 
el Secretario, los señores que al margen se expresan 
con objeto de proceder a la formación de las listas de
finitivas de Jurados. Declarada por el limo. Sr. Pre
sidente abierta la sesión an Audiencia pública y pues
tas sobre la mesa las copias certificadas de las listas 
remitidas por los Juzgados de instrucción correspon" 
dientes previa lectura por mí el Secretario de las dispo
siciones contenidas en los artículos 32 y 33 de la ley 
de Jurados, se procedió al sorteo de todos los nombres 
comprendidos en las listas, insaculandose previamento 
aquellos y sacando el Sr. Presidente una por una las 
papeletas, resultaron forreadas las siguientes listas de 
Cabezas de familia y Capacidades de Jurados, confer-
me á lo dispuesto 
antes citado.

en la regla primera del artículo 33

Juzgado de instrucción de N.® 88 D. ZacaríasRodriguczSan-
XKIedina del Gampo. choz

72 Rogelio García Rodrí
Siendo 200 el número de cabezas guez

de familia y 150 el de capacidades, 64 Esteban Calvo Recio
corresponden 150 y 75 respectiva 55 Vicente Lorenzo Labajo
mente. 40 Luis Hidalgo Villanueva

37 Juan Carracedo CabaCabezas de fatnilia.. llero
N.“ 54 D. Teodosio Pedrosa Obre 27 Celestino Jlyllou Bayon

gon 17 Agustín Sanz Cermeño
63 Cándido Crespo Eliz 1 Francisco García Frutos
71 Bruno Gonzalez Villegas 5 Francisco García Gu
36 Jacobo Hidalgo Vegas tiérrez
39 Lucio Hidalgo Gonzalez 12 Anastasio Navas Rodrí
46 Petronilo Maestro Fer guez

nandez 28 Eduardo Lázaro Lorenzo
87 Ruperto Perez Alvarez 41 Manuel Cantalapiedra
94 Dionisio Reguero Martin Recio

102 Alejandro Alonso Lo 56 Anastasio Alonso Benito
renzo 65 Francisco Casado Va

110 Félix Rodríguez Azofra liente
129 Miguel Diez Vergara 73 Pedro Garcia Alvarez
136 Pompeyo Ibero Fernan 89 Segundo Rodríguez

dez Alonso
146. Ubaldo Sampedro Lecea 96 Francisco Sánchez Car
170 Gervasio do la Torre Fa nicero

drique 104 Castor Rodríguez Man
164 Ildefonso Alonso del Rio teca.
153 Crescenorano Alonso de 112 Lucas Santos Perez

Iscar 131 Francisco García Gon
120 Bonifacio Martin Calle zalez
190 Víctor Martin Cordero 148 Manuel San José Perez
182 Felipe Sanz Barrios 171 Valentin del Carpio Her
177 Segundo Lopez Gómez naiz
165 Luis Rodriguez Escu 178 Amalio Labajo Cendon

dero 183 Mariano Sanz González
147 Raimundo Sampedro 191 Simon Diez del Pozo

Perez 166 Mariano Roman Martin
130 Policarpo García Her 154 Donato Roman Martin

nández 121 Bibiano Navarro Avila
111 Florentino Rodríguez 132 Andrés Gutierrez Es

Olmo partero
103 Antonio Bayon Lorenzo 113 Acisclo Azofra Garrido
95 Marcos Sánchez Gay 105 Emilio Melgar Cuesta

N.® 97 D. José Tapia Garvía N.^llb D. Policarpo Garcia Carrera
90 Isidoro Reguero Fernán- 135 Eustasio Gallego Martin

nandez 150 Fermín Vázquez Rodri-
74 Rafael Gómez Martin guez.
66 Matías Cuñado Cueto 168 Pedro Martin Gutierrez
Ó7 Nicanor Alonso Muñu- 173 Cayetano Diez Briones

mer - 180 Juan Otero Relanzón
47 Roman Fernandez Mo- 193 Justó Quevedo Sánchez

yano 124 Aquilino Prieto Perez
42 Mariano Carracedo Ca- 157 Eugenio Alonso del Rio

baliero 169 Sinforoso Rojo Fadrique
38 Juan Rodríguez Canta- 138 Tiburcio Ibero Ruiz

lapiedra 117 Juan Gonzalez Sobrino
29 Esteban Ampudia Go" , 109 Vicente Lorenzo Her-

22
mez

Gervasio Perez Jimenez
nandez

101 Tomás Saez Nieto
18 Víctor González Lorenzo 79 Genaro Martínez Yañez
13 Selin Rodríguez Jimenez 70 Tomás García Hernán-
6 Leocricio Campo Iz- dez

quierdo 61 Dámaso Ayllón García
2 Vicente Martin Perez 50 Silverio Moyano Rico

19 José Sanz Doyagüe 45 Primo Ayllon Recio
33 Eustasio Tejedor Báyon 35 Flavio Vegas Cantala-
43 Pedro Fernandez Alva- piedra

rez 81 Torcuato Mancho Lopez
48 Roque Sanz Alonso 118 E ulogio Hernández Mu-
58 Hermenegildo Alonso ñumer

Seco 139 Faustino ..Lopez Gutie-
67 Inocencio Eliz Lopez rrez
75 Eusebio Hernández San- 151 Apolinar Diaz Martin

chez 174 Eusebio Esteban Pastor
91 Dalmacio Rosa Belmonte 181 Benigno Rodríguez
98 Mariano Tadeo Melero Gentó

106 Isidoro Bayón del Toral 194 Manuel Coca Población
114 Manuel Frías Diez 125 Melitón Serrada Galle
133 Domingo González Her- 158 Félix Roman García

nadez 140 Torcuato Martin Montes
122 Florencio Prieto Lopez 119 Angel Luengo Perez
155 Evaristo Santos Martin 126 Arsenio Alonso Secó
167 NicomedesMátesanz La- 195 Feliciano Sánchez Gon-

bajo ’ zalez
172 Isidoro Diaz Saez 175 Anacleto Hurtado Ber-
179 Zoilo Nieto Ruiz
184 Baltasar Saez García
192 ’ Roniualdo Marcos Navas Capacidades.
156
123

Elías Alonso.Hinojal
Clemente Perez Rebollo N.” 148 D. Pablo Marciel Lopez

149 Ricardo Serrano Perez . Gutierrez
137 Juan Ibero Sanz 136 Mateo Gutiérrez Marcos
134 Eduardo Gallego Ruiz 111 Luis Sampedro Moro
115 Leon García Carrera 128 Cecilio Daza Daza
107 Leonardo Alonso Martin 108 lílariano Sanz Brabo

92 Jacinto Romero Peña 93 Eusebio Martin Muñoz
76 Juan Lopez González 81 Pascual Olmo Rodríguez
68 Joaquín Fernandez Gar- 65 Pedro Palomero Garre-

59
cía

Angel Aguado Nieto
tero

7.7 Tomás Domínguez Gon-
44 Pablo Vidal dantala- zalez

piedra 46 Manuel Tejedor Vegas
34 Emilio Callejo Labajo 50 Gregorio Arévalo Canta-
20 Lucrecio Garrido Martin lapiedra

3 Manuel NavarroDelgado 30 Justo Lorenzo Montalvo
8 Regino Esteban Marcos 14 Lucas Velasco Ruiz

14 Juan Garrido Villa- 8 Elías González S. Miguel
nueva 3 Fructuoso Gil Perrin

30 Eleuterio Rodríguez 20 Ricardo Moro Entreca-

49
Recio

Rufino Lorenzo Grande
nales

45 Jacobo Martin Vegas
60 José Alonso Frías 54 Bruno Fernandez Mi
69 Rafael Giralda Lopez randa
78 Mateo Llorente del Pozo 63 Pablo Nuñez Alonso
93 Eugenio Rodríguez Ga- 89 Santiago García Perez

Ian t 92 Domingo Maestro Lope2
100 Juan Centeno Gómez ICIO Mariano Fernandez Deh
108 Mariano Ruiz Melgar gado
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_ ___ 22 de Julio de 1902.
N?127 D. I^eocadio Crespo Qa 

130 Melitón García Re
guez

146 Isaac Barrocal Zam.oi
104 Gabino M. Lopez Ba
131 Primo Lozano Daza
113.- Calixto Moro Benito
119 Juan Roman Kadriqi
98 Antonio Gallego Br
83 Lucio Bayon de là C
61 Nicanor Martin Bai

gan
71 Tomás Nieto .Nieto
59 Ramón Lopez. .Zarzu
44 Julián Lorenzo Mena
39 Constantino Lázaro

ronzo
22 DibiauoDominguezGí 

zalez
6 Rufino Matos Gonza 

13 Mariano Matos Vadi 
36 Cándido Hidalgo Vil

nueva
49 , Toribio Virgei Recio 
60 Celestino Martin Nie 
80 Mariano Santos Perez
91 Vicente García Perez

103 Dionisio Matilla Vega
126 Zacarías-Alonso Diez
110 Francisco Sampedi

• Ayllón
132 Felipe Perez Muñoz
145 Lope Alaguero Tejeden
120 Juan Moyano Moyano
90 Bernabé García Iscar
^7 Buenaventura Domii

guez Garma
69 Antonio,Sánchez Olmec
79 Antonino Pita Pastor
58 Leoncio Lopez Barber
43 Fucario Lorenzo Velaré
35 Antonino Sanz Alons
29 Victoriaiíó Gonzalez Sa

lanianca
5 Florencio García ^on

zalez
19 Valentin Marcos Bur

gueño
34 Agustín Nanclares Diei
57 Andrés Gutierrez Martil
^2 Santiago Rodriguej

Olmo
37 Félix Bayon Ruiz

102 Isidoro Madrigal Gallegc
^21 Juan Martin Platón
112 Ginés Sampedro Perez
133 Basilio Rodríguez Ro

dríguez
111 Gregorio Lajo Bayon
105 Fiancisoo Moro Moyano
96 Primitivo Alonso Seco
34 Cecilio Corulla Maestro
6-» Mariano Rodríguez

Navas
55 Pedro Gonzalez Rojo
13 Tomás Bayon Bayon

^’ízga^ó de instrucción de 
Nava dei Rey.

número de cabezas 
auiilia y 61 el de capacidades, 

’^’^^Ponden 150 y 75 respectiva- 
l'^^’^ándose las listas de ca- 

^^ ades de los 61 que comprende

reía 
.dri-

ano 
ños

IS 
avo 
alie 
’ra

elo

jO-

3n- |

ez 
11o 
La

to

’0

IS

o 1 
e j

y 14 más de cabezas de familia 
• se agregan.

Cabezas de familia.

N." 11 D. Herminio Alvarez 
rrero

22 Anastasio Bergaz P
29 Paulino Campo Diez
38' Ramón Casado 1

driguez
1 Juan Alonso Zarzueh 

43 Tiburcio Diez Macia 
61 Alejandro Duque Pe 
5o Florentino GarcíaPru 
6o Victoriano GonzaL 

Santana
74 Francisco • Gonzalez 1 

pino
86 Juan Fernandez Peí 
94 Felipe Loza Alonso .

107 Pascual Martin Gonzal 
117 Claudio Marcos R 

driguez
127 Julio Martin Piedras
138 Jerónimo Prieto Garc 
160 Remigio Rodríguez E 

cudero
157 HermenegildoRodrigm 

Hernández
182 Ruperto Saez Jiménez 
177. Pedro Santos Prieto 
170 Esteban Santos, Juan 
196 Pedro Velazquez Ruiz 
183 José Tejedor Zorita
158 Venancio Rodrigue 

Gíilvan
139 Venancio Perez Rapad 
128 Ricardo Nieto Reoyo 
118 Jorge Martin Fernande
95 Pablo Lucas Villaescus 
87 Joaquín Herrero Alons 
75 Pascual Gonzalez Garoí 
64 Rafael Gómez Hernandz 
56 Nicanor Gonzalez Martii 
52 Telesforo Fernandez Sai

Juan
44 Fermín de las Moras 

Pere25
39 Teodoro García Crespc 
30 Senén Castreño Benito 
23 Fernando Carbonero 

Castreño
2 Cayetano Alonso García 

12 Mauricio Anton Moro 
40 Anacleto Cid Azpeleta 
24 Valeriano Cuadrado Es

tevez
63 Ildefonso Gutierrez Be

lloso
57 Adolfo González San

tana
4o Quiterio Diez Herrero
65 Felipe Galiacho Ro

dríguez
76 Emilio García Galvan
96 Pedro-Lucas Puertas
88 MartinHernandez Martin

108 Lorenzo Martin Ro
dríguez

119 Saturnino Muga Belloso
140 Pedro Pablo Perez
159 Severino Rueda Carre

tero
183 NorbertoSauohez Martin

que

He- 

fiez

^ 0-

3

3

rez 
tos 
ez

Hs-

•ez 

ez

a

i 

i

[
1

N. Ií8 D. Francisco Seco Antoni 
171 Leandro Santana Bellos
196 Pedro Velazquez Ruiz
189 Felipe Virumbrales Rui
m Silverio Pollo Perez
160 Jesús Rodríguez Gon

* zalez
129 Ciriaco Nieto Rodrigue
97 Sebastian Lucas Her

uandez
89 Justo Chico Saez
77 Zoilo García Vegas
66 Agustín Guantes Gi

ménez
58 Inocencio Gonzalez San

tana
41 Pedro Cívicos Barragan 
31 Juan Campo Martin
25 Hermógenes Cobos Co

rral
3 Daniel Alonso Buitrón 

13 Severo Antonio Gonzalez 
32 Mariano Gampo Diez 
46 Indalecio Diez Ruiz
54 AgapitoGutierrez Carral 
67 Rufino Gómez Hernán

dez
<^8 Jose Gamboa Quijano
90 Demetrio IglesiasPrieto 

109 Gonzalo Mangas Casado 
120 Sirio Manjarrés Loza 
190 Donato Vadillo Santana 
197 Fructuoso Vázquez Mar

tínez
179 Celedonio Sampedro 

García
184 Esteban Sánchez Her

nández
160 Jesús Rodríguez Gon

zalez
151 Hermógenes Rodríguez 

Esteban
130 Juvencio Nieto Rodrí

guez
121 Hilario MongeCastander 
110 Eladio Martin Martin 
.91 Mario Juan Alonso
79 Plácido Gimenez Gon

zalez
68 Juan Guantes Gimenez 
59 Mariano Gonzalez San

tana
47 Cruzado Diez Ramos
33 Demetrio Cobos Corral
26 Francisco Cobos Corral

4 Eusebio Alonso Belloso
14 Francisco M.^ Antonio

Gonzalez
42 Lucio Casado Vegas
60 Enrique Gonzalez San

tana
80 Félix Hornillos Prieto
98 Eugenio Lopez Sánchez

111 Cirilo Martin Gonzalez
122 Juan Martin Belloso
131 Patricio Nieto Gimenez
142 Constantino Prieto

Alonso
162 Francisco Rodríguez

Quevedo
163 Justo Rodríguez Lopez
180 Francisco Serrano Coca
1/2 Matías Santana Casado
198 Eugenio Zorita Rodri- Í

gnez |

0 N.®191 D. Francisco Vadillo San- 
® tana

143 Cirilo Prieto Hernández 
z 114 Matías Marroquin Gon

zalez
99 Fidel Loza Herrero
81 Teodoro Hernández Ro-

2 driguez
69 Pedro García Lopez
48 Hbaldo Diez Martin
27 Juan Carnicer Granel

o Luis Alonso Gonzalez
15 Millan Altamirano Es

pino
34 Policarpo Cantalapiedra

Prieto
61 Pedro García Alonso
82 FranciscoHernandezCea
70 Lino García Hernández
92 Vicente Lucas Salaman

qués
•*■00 Antonio Lopez Sánchez
123 Julian .Mediero Casado
192 José Vázquez Estevez
199 Juan Prannisoo Zapatero

Otero
173 Julián Santana Gonzalez
185 Antonio Seco Vadillo
164 Felix Rodríguez Otero
154 Francisco Reoyo Nuñez
145 Tomás Pamparaouatro

Gonzalez
132 Florentino Perez Garcia
124 Elías Martin Alonso
101 Macario Loza Rodríguez
93 FedericoLuoasCaballero
83 Mariano Hernández

Guantes
72 Paulino Galban Rodrí

guez
62 JulíanGuerrasEscribano
35 Valentin Caballero Sala

manqués.
16 Nicolás Alonso Cuesta

6 Teodoro Alvarez Herrero
36 Vicente Carracedo

Galvañ
49 Mariano Descalzo Monge
84 Jacinto Hernández Gon

zalez
10’2 Ramón Lopez Diez
12o Rufo Melendez Bergaz
133 Raimundo Perez García
146 Antonio Pamparaouatro

Soco

Ca2}acidades.

N.” 1 D. Bernardino Amo Ro
dríguez

2 Clariso Alonso Her
nández

3 Angel Alvarez Alonso
4 Bruno Anton Moro
5 TeótimoAlonsoGonzalez
6 Luis Asensio Cano
7 Dionisio Benito Belloso
8 Nicolás Blanco García
9 Eleuterio Burgos Cru

zado
10 Federico Carbonero

González
11 Bernardino CorreaNegro
12 Castor Campo Muñoz
13 Julián Carracedo Za

patero
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22 de Julio de 1902.

N.° 14 D. Leopoldo Calderón To
rrado

15 Eduardo Calderón To
rrado

16 Carlos Delgado Juan
17 CiriacoDescalzo Monroy
18 Jesús Estevez Gil
19 Ubaldo Escudero Galan
20 Pedro Fernandez San 

Juan
21 Emiliano Fernandez 

Alonso
22 Moisés Flores Alonso
23 Paulino Flores Alonso
24 Lorenzo García Rodrí

guez
25 Saturnino Gallego Perez
26 Fructuoso González 

Otero
27 Cesáreo GonzalezBergaz
28 MauroGarcía Rodríguez
29 Miguel Guerras Her

nández
30 Alberto Gonzalez Zorita
31 Pascual Hernández Be

nito
32 Quintilo Herrador Es

tevez
33 GregorioLucasCastrejon
34 Manuel LopezHernandez
35 Eustoquio Martin Ro

dríguez
36 Leon Marcos San Martin
37 Pedro Celestino Merino

Estevez
38 Ildefonso Pino González
39 Arsenio Perez Caballero
40 Andrés Poncela Bergaz
41 Teodoto Porres García
42 Francisco Rodríguez

Gonzalez
43 Pedro Rodríguez Santos
44 José Rodríguez Astu

dillo
45 Pedro Rodríguez Fer

nandez
46 Fructuoso Sanz García
47 Marcelino Sandonis Be

lloso
48 Melchor SandonisRamos
49 Trinidad Sandonis Vi

cente
50 Juan Sandonis Vicente
51 Benito Sandonis Vicente
52 Luis Sánchez Rodríguez
53 Gregorio San Pedro Mu

ñumer
54 Antonio Vicente Sán

chez Gómez
55 Pedro Sánchez Villergas
56 Sandalio Santiago Ro

dríguez
57 Eladio Santiago Rodrí

guez
58 Domingo Torrados Fra

dejas
59 Gregorio Vicente San

donis
60 Cruzado Bergaz Lucas
61 Mateo Zarzuelo Platón

N.” 187 D. Dimas Tabera Sánchez
194 Pedro VillaescusaLopez
168 Agustín Rodríguez Gil
176 Deogracias Sandonis

Vicente
Fidel Saez García

3 148 Manuel Pampáraouatro
S Gonzalez

136 Roman Pino Pino
126 Agustín Mangas Ramos

83 11o Trifón MuñumerSeoo
J 106 Ricardo Martínez Za-
83 
0 patero
S 137 Julián Portillo Cesteros

149 * Nicanor Rodero Gon-
zalez

169 Estanislao Rivero Polo
195 Nicasio Velazquez Del-

1 . gado
(Se contÍ7Zíiará.)

MUNICIPAL

Núm. 2.499.

Brahojos de Medina.

Fijadas definitivamente . por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del ejercicio de 1899- 
1900, se halla expuestas al pú
blico por espacio de quince días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» en la Secretaría de este Mu
nicipio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
se presenten los reparos ó recla
maciones que estimen proce
dentes.

Brahoios de Medina 16 de Ju 
lío de 1902.—El Alcalde, Rogelio 
García.—P. S. M., Pantaleón 
Sánchez, Secretario.

Núu. 2.509.

Medina del Gampo.

No habióndoso presentado re
clamación al acuerdo de este 
Ayuntamiento fecha tres de los 
corrientes., publicado en el «Bo
letín oficial» de la provincia del 
siete siguiente, el día 3 del pró
ximo mes de Agosto á las doce 
horas, en esta Casa Consistorial, 
se celebrará subasta por pliegos 
cerrados y conforme al modelo 
adjunto, para la contratación de 
treinta novillos que han de lidiar
se en la Plaza Mayor de esta villa 
en tres días de la primera decena 
del mes de Septiembre próximo, 
bajo el tipo de tres mil pesetas y 

con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio.

Para optar á la subasta hay que 
consignar previamente ciento 
cincuenta pesetas en la Deposita
ría Municipal.

Esta fianza será aumentada 
hasta quinientas pesetas dentro 
do los cinco días siguientes á la 
aprobación del remate,

La cantidad objeto de contrato 
será satisfecha de los fondos mu
nicipales dentro de los cinco días 
siguientes á la celebración de la 
última corrida.

Medina del Campo á 17 de Ju
lio de 1902.—El Alcalde, Carlos 
Gil. .

Modelo de proposición.

D. ...... mayor de edad, de es
tado..... con cédula personal cor 
rriente que acompaña, en vista 
del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el «Boletín oficial» 
de 22 de Julio último, para la 
contratación de treinta novillos 
que han de ser lidiados en la 
Plaza Mayor en tres días de la 
primera decena del mes de Sep
tiembre próximo me comprometo 
á tomarlos á mi cargo par la can
tidad de..... pesetas (en letra).

[jPecha y firma del proponente.)
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NÚM. 2.510.

Medina del Gampo.

No habiéndose presentado re
clamación alguna al acuerdo de 
esta Corporación fecha tres de los 
corrientes publicado en el «Bole
tín oficial» de la provincia del 7 
siguiente, el día tres del próximo 
mes de Agosto y hora de las once, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, la subasta para el atalan- 
cado de calles y plazas y cons
trucción de toriles, durante las 
próximas férias del patrono San 
Antolín, bajo el tipo do cuatro 
cientas pesetas y conforme al 
pliego do condiciones quo se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación y con arreglo á la 
Instrucción do 26 de Abril de 
1900.

Para tomar parte en la subasta 
han do consignar en la Deposita 
ría municipal cuarenta pesetas; 
siendo aumentada esta suma por 
el rematante hasta el quince por 
ciento del total do la subasta. Será 
satisfecho el importe del remate 

á los cinco días do levantado el 
atalancado.

Medina del Campo á 17 de Ju- 
lío de 1902.—El Alcalde, Carlos 
Gil.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de. 
según cédula que acompaña, exa
minado el pliego de condiciones 
para la construcción de las obras 
necesarias á las corridas de novi
llos, se compromete á ejecutarías 
con sujeción á dichas condiciones 
en la cantidad de..... pesetas (en 
letra).

(Fecha y firma.)
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Pollos.

Se ha unido á los ganados de 
este pueblo que se encuentran 
pastando en el prado del mismo, 
una vaca brava y un choto que 
se halla criando, cuyas señas son 
las siguientes:

La vaca pelo negro, pequeña, 
do cuatro á cinco años, tiene 
marcada en la cadera derecha 
uña T que se prolonga hasta el 
corbejon.

El choto pelo colorado, como 
de tres meses, tiene marcada en 
la cacara derecha una T y en los 
costillares del lado izquierdo el 
número 50.

El dueño de las mismas puede 
presentarse á recogerías, y previa 
justificación y abono de gastos, 
le serán entregados.

Pollos 16 de Julio de 19,02.—El 
Alcalde, Jacinto García.
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Núm. 2.503.

9.° Taw Ú8 la Enardia aivil.

ANUNCIO-

El día 28 del corriente mes y 
hora de las doce, tendrá lugar en 
la Casa Cuartel que ocupa la fuer
za de la Guardia civil en esta 
Capital, la venta en pública su
basta de dos caballos de desecho 
pertenecientes á este Tercio.

Valladolid 19 Julio 1902,—El 
Coronel Subinspector, C. Brasa.

Imprenta del Hospicio provincial.
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